
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

Cali Diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

ACCIÓN NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE MARÍA EUGENIA HURTADO PONCE 

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES 

RADICADO 76001-33-33-001-2016-00227-00 

 
Auto de Sustanciación No. 555 

 
PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el HONORABLE 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA, en sentencia de  fecha 

22 de julio de 221, proferida dentro del presente proceso, que CONFIRMÓ la 

sentencia No. 44 del 19 de abril de 2018, proferida por este Despacho, la cual negó 

las pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta que la demandante no  tenía 

derecho a la reliquidación de la pensión de vejez con la inclusión de todos los 

factores salariales devengados en el último año de servicios, ya que dichos factores 

no se encontraban enlistados en el Decreto 1158 de 1994. 

 

NOTIFIQUESE 

 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 

JUEZ 
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